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ADR 2011

Aplicable desde el 1 de enero de 2011
• Hasta el 30 de junio de 2011 se permite el 

transporte también conforme al ADR 2009

Obligatorio a partir del 1 de julio de 2011
• Desde esta fecha la única versión válida será el 

ADR 2011
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Parte 1. Exenciones
1.1.3.1 d):

ADR 2009
d) el transporte reefectuado por los 

servicios de intervención o bajo 
su control, cuando este 
transporte sea necesario en 
relación con las intervenciones 
de emergencia, en particular los 
transportes efectuados:

- por vehículos de remolque que 
transporten vehículos 
accidentados o averiados que 
contengan mercancías 
peligrosas; o

- para contener, recuperar y 
desplazar a un lugar seguro las 
mercancías peligrosas 
implicadas en un incidente o 
accidente; 

ADR 2011
d) el transporte efectuado por las 

autoridades competentes para las 
intervenciones de emergencias o 
bajo su control, en la medida que 
resulten necesarias en relación 
con estas intervenciones, 
especialmente los transportes 
efectuados:

- por vehículos de remolque que 
transporten vehículos 
accidentados o averiados que 
contengan mercancías 
peligrosas; o

- para contener, recuperar y 
desplazar a lugar seguro 
adecuado más próximo, las 
mercancías peligrosas implicadas 
en un incidente o accidente;
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Parte 1. Exenciones
1.1.3.2:
• Se modifica:

f) de los gases contenidos en los productos 
alimenticios (excepto el nº ONU 1950 aerosoles),
incluidas las bebidas gaseosas; 

• Se incluyen:
g) los gases contenidos en los balones y pelotas, 
destinados para uso deportivo; y
h) los gases contenidos en las bombillas, siempre que 
sean envasados de manera que los efectos de 
proyección, asociados a la rotura de la lámpara, se 
circunscriba al interior del bulto. 
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Modificadas:
"Cargador"
"Cartucho de gas“, véase “Recipiente 
pequeño que contiene gas”
“Solicitante”

Parte 1. Definiciones



• ADR 2009
"Cargador", la empresa que 

carga las mercancías 
peligrosas en un vehículo o 
un gran contenedor 

• ADR 2011
"Cargador", cualquier

empresa que:
– carga las mercancías 

peligrosas en bultos, 
pequeños contenedores o 
cisternas portátiles en o 
sobre un vehículo o 
contenedor; o

– carga un contenedor, un 
contenedor para granel, un 
CGEM, un contenedor 
cisterna o una cisterna 
portátil sobre un vehículo; 
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Nuevas:
“A través de o dentro del territorio”
“CIM”
“CMR”
“Descargador”
“Dispositivo de almacenamiento de hidruro de metálico”
“Gran embalaje reconstruido”
“Gran embalaje reutilizado”
“Medios de transporte”
“Motor de pila de combustible”
“Pila de combustible”
“Recipiente criogénico abierto”
“Unidad de carga de transporte”

Parte 1. Definiciones



“A través de o dentro de”, para el transporte 
de materias de la clase 7, significa a 

través o dentro de los países en que se 
realiza un envío, pero excluye de forma 
expresa los países “sobre” los que un 

envío se efectúa por vía aérea, siempre 
que no haya escalas en esos países.

Antes en la definición de aprobación multilateral.



“CIM”, las Reglas uniformes relativas al 
contrato de transporte internacional por 
ferrocarril de mercancías (Anexo B del 

Convenio sobre transporte internacional 
por ferrocarril (COTIF)), en su versión 

modificada; 



“CMR”, el Convenio relativo al 
Contrato de Transporte 

Internacional de Mercancías por 
Carretera (Ginebra, 19 de mayo de 
1956), en su versión modificada; 



“Descargador”, toda empresa que:
a) retira un contenedor, un contenedor para granel, un 

CGEM, un contenedor cisterna o una cisterna portátil de 
un vehículo; o

b) descarga las mercancías peligrosas embaladas, los 
pequeños contenedores o las cisternas portátiles de un 
vehículo o de un contenedor; o

c) descarga las mercancías peligrosas de una cisterna 
(vehículo cisterna, cisterna desmontable, cisterna portátil 
o contenedor cisterna) o de un vehículo batería, de una 
MEMU o de un CGEM o de un vehículo, de un gran 
contenedor o de un pequeño contenedor para el 
transporte a granel o de un contenedor para granel; 



“Dispositivo de almacenamiento de hidruro 
metálico”, un dispositivo unitario y
completo de almacenamiento de 

hidrógeno, incluyendo un recipiente, 
hidruro metálico, el dispositivo de 

descompresión, válvula de cierre, equipo 
de servicio y los componentes internos 
utilizados únicamente para el transporte 

de hidrógeno; 



“Gran embalaje reconstruido” un gran embalaje 
metálico, o un gran embalaje de plástico rígido:

a)Obtenido de la producción de un tipo ONU a 
partir de un tipo no conforme; o

b)Obtenido de la transformación de un tipo 
conforme ONU en otro tipo conforme;
Los grandes embalajes reconstruidos están 
sujetos a las mismas disposiciones del ADR que 
un gran embalaje nuevo del mismo tipo (véase 
también la definición del tipo de diseño en el 
6.6.5.1.2); 



“Gran embalaje reutilizado”, un gran embalaje 
destinado a ser rellenado, que previo examen, 
haya sido declarado exento de defectos que 
puedan afectar a su actitud para superar las 
pruebas funcionales, el término incluye en 

particular aquellos que se vuelven a llenar con 
mercancías compatibles idénticas o similares y 

que se transportan dentro de cadenas de 
distribución que dependan del expedidor del 

producto; 



“Motor de pila de combustible”, un 
dispositivo utilizado para accionar 

aparatos consistente en una pila de 
combustible y su suministro de 

combustible, ya sea integrado con o 
separado de la pila de combustible, y que 
incluye todos los accesorios necesarios 

para cumplir su función;



“Pila de combustible”, un dispositivo 
electroquímico que convierte la energía 
química de un combustible en energía 

eléctrica, calor y producto de la reacción; 



“Recipiente criogénico abierto”, recipiente 
transportable con aislamiento térmico para 
gases licuados refrigerados mantenido a 

presión atmosférica mediante venteo 
continuo de los gases licuados 

refrigerados; 



“Unidad de carga de transporte”, un 
vehículo, un contenedor, un contenedor 
cisterna, una cisterna portátil o un CGEM;

NOTA: Esta definición se aplica solamente 
a la disposición especial 302 (unidades 
fumigadas), del capítulo 3.3 y del capítulo 
5.5;
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1.3.1:
• Se añade una nueva frase: "Los empleados serán 

formados antes de asumir responsabilidades y no 
pueden realizar funciones para las que todavía no han 
recibido la formación requerida, excepto bajo la 
supervisión directa una persona con formación."

• 1.3.2.4.- Se obliga a que la formación sea completada 
con cursos de reciclaje periódicos.

• 1.3.3.- Los registros de la formación recibida deberán 
ser conservados por el empresario y puestos a 
disposición del empleado o de la autoridad competente, 
previa solicitud. 
Los registros deberán verificarse al comenzar un nuevo 
empleo. 

Parte 1. Formación
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1.4:
• Clarifica las obligaciones del transportista:

– Asegurarse de que toda la información necesaria ha sido 
proporcionada por el expedidor antes del transporte.

– Comprobar que la documentación se encuentra a bordo.
– Referencia al tratamiento electrónico de la documentación

• Se elimina la obligación del destinatariodestinatario a la 
limpieza, descontaminación y retirada de la 
señalización de los vehículos.

• Se incluyen las obligaciones del descargadordescargador, 
como nueva figura creada.

Parte 1. Obligaciones



• ADR 2009
1.4.2.3.1 El destinatario tendrá la obligación de no 

rehusar, sin un motivo imperativo, la aceptación 
de la mercancía, y de verificar después de la 
descarga, que las disposiciones que le afectan 
del ADR se respeten.
En el marco del 1.4.1, en particular deberá:
a) en los casos previstos por el ADR, efectuar la 

limpieza y la descontaminación prescritas de 
los vehículos y contenedores;

b) controlar que los contenedores, una vez 
completamente descargados, limpiados y 
descontaminados, no sigan llevando las 
señalizaciones de peligro indicadas en el 
capítulo 5.3.

1.4.2.3.2 En caso de que el destinatario solicite los 
servicios de otros participantes (descargador, 
limpiador, estación de descontaminación, etc.), 
deberá tomar las medidas apropiadas para que 
se garantice que las disposiciones del ADR sean 
respetadas.

1.4.2.3.3 Si estas verificaciones traen consigo una 
infracción de las disposiciones del ADR, el 
destinatario no podrá devolver el contenedor al 
transportista hasta después de su adecuación a 
las normas. 

• ADR 2011
1.4.2.3.1 El destinatario tendrá la 

obligación de no rehusar, sin un 
motivo imperativo, la aceptación 
de la mercancía, y de verificar 
después de la descarga, que las 
disposiciones que le afectan del 
ADR se respeten.

1.4.2.3.2 En caso de un 
contenedor, si en estas 
verificaciones se detecta una 
infracción de las disposiciones 
del ADR, el destinatario no 
podrá devolver el contenedor al 
transportista hasta después de 
su adecuación a las normas.

1.4.2.3.3 Si el destinatario solicita 
los servicios de otros 
participantes (descargador, 
limpiador, estación de 
descontaminación, etc.), deberá
tomar las medidas apropiadas 
para asegurar que las 
disposiciones del ADR sean 
respetadas. 



Descargador
• Comprende el traslado, la descarga y el vaciado tal y 

como se especifica en la definición del apartado 1.2.1
• Obligaciones:

– Cerciorarse que las mercancías a descargar coinciden con 
la información del documento de transporte

– Verificar si los recipientes han sido dañados. No se 
procederá a la descarga sin haber tomado las medidas 
adecuadas

– Cumplir con los requisitos aplicables a la descarga
– En caso necesario comprobar que la limpieza o la 

descontaminación ha sido realizada
– Vigilar que se retira la señalización (cuando proceda)
– Después de la descarga o contenedor:

• Retirar todo residuo adherido a los recipientes
• Comprobar los cierres



1515

A partir del 1 de enero:
• No se pueden utilizar las antiguas etiquetas de radiactivos ni de 

peróxidos orgánicos
• Se hacen obligatorias las restricciones al paso por túneles
• Todas las materias consideradas como contaminantes, distintas a 

las UN 3077 y 3082, deberán estas marcadas con la marca de 
contaminante

• Se señalizarán todos los vehículos que transporten MMPP en 
régimen de cantidad limitada

Se pueden seguir utilizando:
• Los GRG (IBC) compuestos que no hayan pasado la prueba de 

vibración según ADR 2009
• Los vehículos construidos con conexiones eléctricas según ADR 

2009
• Remolques con ABS según el Reglamento ECE/13

Parte 1. 1.6 Medidas transitorias
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• Obligaciones de la autoridad competente o de los 
organismos de control
– Controles de manera proporcionada evitando carga inútiles
– Inspecciones apropiadas al tamaño, estructura y tecnología de la 

empresa
– Condiciones especiales para los aparatos a presión transportables
– Imposición de medidas correctoras, cuando se produzca 

incumplimiento, antes de la emisión de certificados
• Obligación de informar sobre los procedimientos de 

evaluación
• Posibilidad de delegar ciertas tareas de control
• Obligación de facilitar la información a las autoridades 

competentes

Parte 1. Controles 1.8.6
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• Evaluación de la conformidad e inspecciones periódicas
– Obligación de conservar toda la documentación durante 20 años a 

partir de la última fecha de fabricación
– En caso de cese de la fabricación el fabricante remitirá la 

documentación a la autoridad competente que la conservara durante 
el resto del plazo

• Aprobación del modelo de tipo
– Duración máxima de la aprobación: 10 años
– Los recipientes fabricados antes de la invalidez de la aprobación se 

podrán seguir utilizando si existen medidas transitorias que lo 
permitan

– Las aprobaciones de tipo pueden ser renovables en base a una nueva 
evaluación de conformidad

– El organismo emisor conservará la documentación durante su periodo 
de validez

• Los organismos de control comprobaran que las 
aprobaciones de tipo permanecen validas después de 
una modificación del ADR

Parte 1. Controles 1.8.7
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Procedimientos de evaluación de 
conformidad para los cartuchos de gas
– Disposiciones generales
– Examen del modelo de tipo:

• La documentación se conservará durante 5 años a 
partir de la finalización de la fabricación

• Verificación de la fabricación
• Pruebas de estanqueidad: también afecta a las 

empresas que rellenen los cartuchos
• Supervisión del servicio interno de inspección: 

también afecta a las empresas que rellenen los 
cartuchos

Parte 1. Controles 1.8.8
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Restricciones en túneles 1.9
• Se incluye en la categoría de túnel B el nº

ONU 1510 (tetranitrometano) quedando 
excluido de la categoría C

• Se incluye en la categoría de túnel D el 
código de clasificación TFW y las materias 
que tengan la disposición especial 354 
(materias tóxicas por inhalación)

Parte 1
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Mercancías de Alto Riesgo 1.10
• Todo el personal que tenga relación con 

mercancías de alto riesgo deberán tener una 
formación adecuada al respecto. La formación 
será reciclada adecuadamente

• El expediente de formación será conservado por 
el empleado que la guardará el tiempo que fije la 
autoridad competente

• Dejan de ser consideradas mercancías de alto 
riesgo los UN 2814 y 2900, categoría A, material 
de origen animal, de la clase 6.2 

Parte 1
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Disposiciones generales:
Cuando una materia contenga aditivos o impurezas, si no 
afecta a su clasificación, se seguirá clasificando como 
tal. Si afecta a su clasificación se clasificará como una 
solución o mezcla
UN 2481, ISOCIANATO DE ETILO, pasa a ser clase 
6.1 en lugar de clase 3

Parte 2: Clasificación
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Parte 2: Clasificación
• Clase 1:

– Nueva definición: materia flegmatizadaflegmatizada
– Nueva materia UN 0509 Pólvora sin humo

• Clase 2:
– Poder comburente de los gases superior a 23,5%

• Clase 3:
– Nueva materia UN 3494 Petróleo bruto ácido, inflamable, tóxico

• Clase 4.3:
– Nueva materia UN 3482 Dispersión de metales alcalinos, inflamable o 

Dispersión de metales alcalinotérreos, inflamable
• Clase 5.1:

– Nuevas materias UN 3485, UN 3486 y UN 3487 Hipoclorito cálcico
• Clase 6.1:

– Aclara que los organismos y microorganismos modificados genéticamente 
también pueden pertenecen a esta clase además de la 6.2 y 9

– Nueva materia UN 3483 Mezcla antidetonante para combustibles de 
motores inflamables

– Aparece un nuevo código de clasificación: TFW con los nº UN 3490 y 3491, 
Líquidos tóxicos por inhalación, dependiendo de la toxicidad por inhalación 
y la concentración de vapor saturado

– En el código de clasificación TFC aparecen las nuevas materias con nº UN 
3488, 3489, 3492 y 3493, Líquidos tóxicos por inhalación, dependiendo de 
la toxicidad por inhalación y la concentración de vapor saturado



Flegmatizada el estado de una materia explosiva a 
la que se agrega una sustancia (o 

"flegmatizador") para mejorar la seguridad 
durante la manipulación y el transporte. El 
flegmatizador hace a la materia explosiva 

insensible, o menos sensible, a las siguientes 
acciones: calor, choque, impacto, percusión o 
fricción. Los agentes flegmatizadores típicos 
son, entre otros: cera, papel, agua, polímeros 

(como los clorofluoropolímeros), alcohol y 
aceites (como la vaselina y la parafina) 
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Parte 2: Clasificación
• Clase 7: materias fisionables

– El berilio no debe estar presente en cantidades superiores al 1% de 
los límites de masa aplicables salvo que la concentración de berilio 
no sobrepase 1 gr. de berilio para cualquier masa de 1.000 gramos 
de materia.

– El deuterio tampoco debe estar presente en cantidades superiores
al 1% de los límites de masa aplicables por remesa, con excepción 
del deuterio contenido en el hidrógeno en concentración natural.

– El plutonio que no contenga más de un 20% de los nucleidos 
fisionables en masa, hasta un máximo de 1 kg. de plutonio por 
remesa. Los envíos realizados aplicando esta excepción serán de 
uso exclusivo.

• Clase 8:
– Nuevas materias UN 3484 Hidrazina en solución acuosa y UN 3495 

Yodo
• Clase 9:

– Nueva materia UN 3496, Baterías de níquel-hidruro metálico, se 
considera que NO ESTA SOMETIDA AL ADR
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CSEO (NOEC) (2.2.9.1.10.1) concentración sin efectos observados.  
CEx (2.2.9.1.10.1) Concentración asociada a una respuesta del X% de 
la población de ensayo.
Degradación (2.2.9.1.10.2.6) Proceso de descomposición de 
moléculas orgánicas en moléculas más simples y, finalmente, en 
dióxido de carbono, agua y sales

2.2.9.1.10.2.3 
Toxicidad acuática aguda: define la propiedad intrínseca de una 
sustancia para provocar efectos nocivos sobre los organismos 
acuáticos después de una exposición de corta duración.
Riesgo agudo (a corto plazo): el riesgo de que una materia provoque 
efectos tóxicos en una exposición de corta duración en medio acuático.

2.2.9.1.10.2.4
Toxicidad acuática crónica: define la propiedad intrínseca de una 
sustancia de provocar efectos nocivos sobre los organismos acuáticos 
en el transcurso de exposiciones determinadas, en relación al ciclo de 
vida de los organismos.
Riesgo a largo plazo: el riesgo de una sustancia o mezcla de provocar 
efectos tóxicos después de una exposición de larga duración.

Parte 2: Clasificación
Clase 9 (cont.): Nuevas definiciones
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Deben clasificarse las materias como peligrosas para el medio ambiente 
(medio acuático) si satisfacen los criterio de Aguda 1, Crónica 1 o Crónica 2 
de acuerdo con la tabla 2.2.9.1.10.3.1

Clase 9 (cont.): Clasificación sustancias

Cuadro resumen:

1,00 < C(E)L50 ≤ 10 y ausencia de 
degradabilidad rápida y/o un 
factor de bioconcentración ≥ 500 
o en su defecto log Kow ≥ 4

0,1 < CSEO ó CEx ≤ 0,10,1 < CSEO ó CEx ≤ 1

Categoría Crónica 2Categoría Crónica 2Categoría Crónica 2

C(E)L50 ≤ 1 y ausencia de 
degradabilidad rápida y/o un 
factor de bioconcentración ≥ 500 
o en su defecto log Kow ≥ 4 

CSEO ó CEx ≤ 0,1CSEO ó CEx ≤ 0,1C(E)L50 ≤ 1

Categoría Crónica 1Categoría Crónica 1Categoría Crónica 1Categoría Aguda 1

Materia  rápidamente 
degradable

Materia no 
rápidamente 
degradable

Datos apropiados no disponibles
sobre la toxicidad crónica

Datos disponibles apropiados sobre la toxicidad 
crónica

Riesgo a largo plazoRiesgo agudo

Categorías de clasificación

Parte 2: Clasificación
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Las categorías de las mezclas son igual que las sustancias.
Cambia la consideración de los “Componentes relevantes”

Componentes clasificados como toxicidad aguda o crónica 1 
[0,1%] masa
Resto componentes [1%] masa

Aparecen tablas resumen adaptadas a los nuevos criterios

Clase 9 (cont.): Clasificación mezclas

Crónica 2(M x 10 x Crónica 1) + Crónica 2  ≥ 25 %

Crónica 1Crónica 1 x M                                ≥ 25 %

Mezcla clasificada en:Suma de concentraciones (en %) de los 
componentes clasificados en:

1000100000,000001 < CSEO ≤ 0,00001100000,00001 < C(E)L50 ≤ 0,0001

10010000,00001 < CSEO ≤ 0,000110000,0001 < C(E)L50 ≤ 0,001

101000,0001 < CSEO ≤ 0,0011000,001 < C(E)L50 ≤ 0,01

1100,001 < CSEO ≤ 0,01100,01 < C(E)L50 ≤ 0,1

-10,01 < CSEO ≤ 0,110,1 < C(E)L50 ≤ 1

Componentes 
RD

Componentes 
NRD

Valor de CSEOValor de C(E) L 50

Factor MToxicidad crónicaFactor MToxicidad aguda

2.2.9.1.10.4.6.3.3: 
clasificación de mezclas 
en función de su peligro 
a largo plazo

2.2.9.1.10.4.6.4: 
nueva tabla de 
coeficientes 
multiplicadores

Parte 2: Clasificación
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Si no se dispone de datos según los criterios generales de clasificación 
deberán:

Clasificarse como contaminante del medio acuático una materia o 
mezcla si tienen asignadas las frases R50; R50/53; R51/53 según el 
Reglamento 1272/2008/CE (categorías Aguda 1, Crónica 1 y 
Crónica 2).

Si no se les pueden atribuir esas frases, no deberán ser 
consideradas como contaminantes acuáticos.

Si no les aplica otro epígrafe del ADR, se designarán como:

Nº ONU 3077, Sustancia sólida peligrosa para el medio 
ambiente, n.e.p., GE III

Nº ONU 3082, Sustancia líquida peligrosa para el medio 
ambiente, n.e.p., GE III

Parte 2: Clasificación
Clase 9 (cont.):

Medida transitoriaMedida transitoria



1.6.1.19

Las disposiciones en materia de 
clasificación de sustancias y mezclas 

peligrosas para el medio ambiente 
aplicables hasta el 31/12/2010 se puede 

aplicar hasta el 31/12/2013



2828

• Nuevo apartado con los criterios de 
clasificación de las soluciones o mezclas

– No son ADR si no responden a los criterios de 
ninguna clase

– Si contiene una materia principal nombrada junto 
con otras no nombradas o con restos de nombradas 
se clasificará como la materia principal

– El nombre en los documentos de transporte 
contendrá los calificativos SOLUCIÓN o MEZCLA 
pudiéndose añadir además la concentración, por ej. 
ACETONA, SOLUCIÓN AL 75%

– Las soluciones o mezclas no expresamente 
nombradas, se clasificarán en el epígrafe que mejor 
las describa

Parte 3. Generalidades 3.1
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Parte 3

Tabla A:
Se modifica la columna (7a)(7a) “Cantidades Limitadas”: 
desaparecen los códigos LQ y se indica la cantidad 
máxima, por envase interior para poderse acoger a las 
cantidades limitadas
Las cantidades máximas fijadas son las siguientes:

“0”: no permiten el envío en cantidad limitada
25 ml., 100 ml., 100 gr., 120 ml., 125 ml., 500 ml., 500 gr., 1 
litro, 1 kg., 2 kg., 5 l. ó 5 kg.
Se recomienda comprobar que las cantidades no han variado, 
puesto que, sobre todo para la cantidad “0”, existen numerosas 
modificaciones con respecto al ADR 2009

Desaparecen:
una de las entradas del nº UN 1391, del UN 1649 y del UN 
2030
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Parte 3. DISPOSICIONES ESPECIALES

Desaparecen:
292
313
559
567
589
604
605
606
608
649

Modificadas:
172
188
198 (afecta también a los productos de 
perfumería)
219 (afecta a los microorganismos 
modificados genéticamente de acuerdo P904)
251
290
302
304
593
645
650
653
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Parte 3. DISPOSICIONES ESPECIALES

Nuevas:
342 transporte de recipientes de vidrio destinados a su utilización en 
esterilizadores como cantidades exceptuadas
343 aplicable al petróleo crudo que contenga sulfuro de hidrogeno
344 se tendrá que realizar el ensayo de presión hidráulica
345 exención del ADR de los recipientes criogénicos abiertos con un 
contenido máximo de 1 l.
346 exención del ADR de los recipientes criogénicos abiertos con MMPP 
absorbidas con un material poroso
347 solo puede utilizarse esta entrada cuando los riesgos quedan en el 
interior del bulto
348 las baterías fabricadas después de 31.12.2011 deberán llevar 
inscrita la energía nominal en w/h
349 prohibición al transporte de las mezclas de hipoclorito con una sal de 
amonio
350 prohibición al transporte del bromato de amonio y sus soluciones 
acuosas y de las mezclas de un bromato con una sal de amonio
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Parte 3. DISPOSICIONES ESPECIALES

Nuevas:
351 prohibición al transporte del clorato de amonio y sus soluciones 
acuosas y de las mezclas de un clorato con una sal de amonio
352 prohibición al transporte del clorito de amonio y sus soluciones acuosas 
y de las mezclas de un clorito con una sal de amonio
353 prohibición al transporte del permanganato de amonio y sus soluciones 
acuosas y de las mezclas de un permanganato con una sal de amonio
354 indica que esa materia es tóxica por inhalación
355 permite disponer de accionadores explosivos a las botellas de oxigeno 
para emergencias
356 aplicable a los dispositivos de almacenamiento con hidruro metálico 
instalados en medios de transporte
357 el petróleo crudo que contenga sulfuro de hidrogeno se transportará
bajo el nº UN 3494
655 permite el transporte de botellas con cierres marcados de acuerdo con 
la Directiva 97/23/CE
656 aplicable a los dispositivos activos que no generen calor
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Este capitulo se ha modificado totalmente:
• Las cantidades máximas por envase interior figuran directamente 

en la columna (7a)(7a) de la Tabla A. Como consecuencia desaparece 
la antigua tabla de las LQ (3.4.6)

• A los transportes en cantidad limitada les afectan, entre otras 
cosas:
– Las restricciones al tráfico
– Marcado de los sobreembalajes
– Flechas de orientación
– Certificado de arrumazon
– Condiciones especiales de los vehículos
– Condiciones para la carga y descarga

• No les afecta las restricciones de paso por túneles
• No se requieren envases interiores para el transporte de objetos, 

aerosoles o recipientes pequeños que contienen gas
• Los expedidores informarán, de forma que se garantice la 

trazabilidad de la masa bruta total de mercancías en LQ

Parte 3. Cantidades limitadas



3434

(Continuación):
• Se permite la utilización de embalajes intermedios
• En el caso de utilización de bandejas retractiladas los 

envases frágiles deberán disponer de embalajes intermedios
• Las mercancías líquidas con envases interiores de vidrio, 

porcelana o gres siempre dispondrán de embalajes 
intermedios

• Nueva marca: parte superior, la inferior y el reborde, serán negros, la 
parte central será blanca o de un color que ofrezca 
contraste adecuado

Terrestre Aéreo (valida para terrestre)

Parte 3. Cantidades limitadas

• Dimensiones 100 x 100 mm.
• Ancho línea 2 mm.
• Reducida por dimensiones del bulto

50 x 50 mm.
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Según ADR 2009 Según ADR 2011

Medida transitoria

Parte 3. Cantidades limitadas

Dimensiones 250 x 250 mm.



Medida transitoria (1.6.1.20)

Marcado de los bultos:
Hasta el 30 de junio de 2015 los bultos se 
podrán marcar con la marca del ADR 2009 o con 
la nueva marca del ADR 2011.
A partir del 1 de julio de 2015 solo se admite la 
marca del ADR 2011.

Marcado de los vehículos:
Hasta el 30 de junio de 2011 los vehículos 
podrán ir marcados con la marca del ADR 2009 
o con la nueva marca del ADR 2011.
A partir del 1 de julio de 2011 solo se admite la 
marca del ADR 2011.
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• Vehículos que requieren señalización:
– Unidades de transporte de una MMA superior a 12 

toneladas
– Transporte de contenedores en unidades de transporte de 

una MMA superior a 12 toneladas
– Se puede prescindir de la señalización si la masa bruta 

total de los bultos que contengan mercancías peligrosas en  
LQ no sobrepasan 8 toneladas por unidad de transporte

Parte 3. Cantidades limitadas
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Disposiciones generales:
• Los envases y embalajes, incluidos los GRG (IBC) o los grandes 

embalajes que estén directamente en contacto con MMPP, no permitirán la 
filtración de las mercancías en condiciones normales de transporte. 

Instrucciones de embalaje:
• P200:

– Modificación del apartado 10-“k”, “q” y “v”
– Se incluye un nuevo apartado 12 sobre los controles periódicos de las botellas 

de acero soldadas recargables, con:
Disposiciones generales
Normas de funcionamiento
Disposiciones para la calificación y los controles periódicos
Marcado

• P203: aplicable a los gases licuados refrigerados. Se incluyen las nuevas 
disposiciones aplicables a los recipientes criogénicos abiertos

• P205: nueva, aplicable al nº ONU 3468, hidrogeno en un dispositivo de 
almacenamiento con hidruro metálico

• P620: para materias infecciosas, se añade una nueva disposición suplementaria 4)
– Prohibición de embalar MMPP junto con materias infecciosas
– Se permiten embalar materias de las clases 3, 8 y 9, en una cantidad no 

superior a 30 ml que sirvan para estabilizar la materia infecciosa

Parte 4
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Instrucciones de embalaje:
• P901: nueva disposición suplementaria sobre el dióxido de carbono (hielo seco) 

como refrigerante
• P904: modificada, aplicable al nº UN 3245, microorganismos y organismos 

modificados genéticamente. Se establecen nuevas condiciones de embalaje y 
nuevo marcado

• IBC04, IBC05, IBC06, IBC07 e IBC08: desaparece toda referencia a los códigos de 
embalaje para líquidos (31)

Los propietarios de los recipientes a presión, facilitarán a la autoridad competente, 
cuando lo solicite, toda la información para demostrar la conformidad de los 
recipientes.

Las materias radiactivas que presenten un riesgo subsidiario envasadas/embaladas 
en bultos que no necesiten la aprobación de la autoridad competente, deberán
transportarse en envases/embalajes, GRG (IBC), o cisternas o contenedores para 
granel que cumplan plenamente los requisitos de los capítulos pertinentes de la 
Parte 6

2 nuevas disposiciones especiales aplicables al transporte en cisternas portátiles:
• TP36 sobre el uso de elementos fusibles
• TP37 se permite la aplicación de la instrucción de transporte T14 hasta el 31-12-2016, salvo 

condiciones especiales para ciertas materias

Códigos cisterna modificados: L10CH (T5 y TFW de la clase 6.1) y L15CH (T1, T4, 
TW1, TO1, TC1, TC3, TFC y TFW de la clase 6.1)

Parte 4
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Bultos exceptuados de la clase 7:
• Deberán marcarse con:

– Nº de ONU
– Datos del expedidor o del destinatario
– Masa bruta, si es superior a 50 kg.

• Documentación:
– No se requiere carta de porte si el nº de ONU, 

los datos de expedidor y del destinatario figuran 
en cualquier documento relacionado con el 
transporte

– No se requieren instrucciones escritas

Parte 5
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Parte 5
Marcado, etiquetado, placas etiquetas y panel naranja

Se aclara que la marca de contaminante puede no 
colocarse en embalajes simples o combinados, en ambos 
casos cuando los embalajes simples o los envases 
interiores de los combinados no superen los 5 kg. o litros 
de masa neta
Los embalajes combinados, con envases interiores 
herméticamente cerrados de una capacidad inferior a los 
500 ml. no requieren de la marca de orientación
En las etiquetas 7A, 7B y 7C, y en la carta de porte 
tratándose de materias fisionables, se puede utilizar, en 
lugar de la actividad máxima del contenido radiactivo, la 
masa, utilizando el gramo como unidad
X668 nuevo nº de identificación de peligro materia muy 
tóxica y corrosiva, que reacciona peligrosamente con el 
agua
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Parte 5
Documentación: carta de porte

Cuando se utilicen medios electrónicos el expedidor dará la 
información referente a la mercancía, también en formato 
papel
En la carta de porte no es necesario indicar el número, el 
tipo y el contenido de cada envase interior de un embalaje 
combinado
Cambia el orden de identificación de las materias 
consideradas como RESIDUOS, la palabra “RESIDUOS”
figura después del nº de ONU, ejemplo:

UN1230, residuo, metanol, 3 (6.1), II, (D/E)
Se elimina el párrafo (5.4.1.1.4) que habla de la carta de 
porte en envíos en cantidad limitada
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Parte 5
Documentación de las materias contaminantes del medio ambiente

Cualquier materia, de cualquier clase, considerada como contaminante, 
llevara la mención en la carta de porte “PELIGROSO PARA EL MEDIO 
AMBIENTE”.
No se aplica a los nº UN 3077 y 3082.
No se aplica a embalajes simples o combinados, en ambos casos cuando 
los embalajes simples o los envases interiores de los combinados no 
superen los 5 kg. o litros de capacidad, puesto que no requieren marca de 
contaminante
En transporte combinado terrestre-marítimo se puede sustituir por la 
expresión “CONTAMINANTE DEL MAR”

Cuando se requiera una aprobación para la clasificación de los fuegos 
de artificio, en la carta de porte se indicará el distintivo del país que lo 
realiza y el nº de certificado
Cuando se utilicen medios electrónicos para la emisión del certificado de 
arrumazon, se deberá tener en cuenta:

La firma puede sustituirse por el nombre de la persona que debe firmar
En caso de ser necesaria su impresión, se deberá indicar que el original ha 
sido recibido por vía electrónica
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Parte 5 Instrucciones escritas

Aplicables obligatoriamente a partir del 1/7/2011
Cambios en la primera hoja:

El titulo pasa a ser “INSTRUCCIONES ESCRITAS SEGÚN 
EL ADR”

Cambios en la segunda hoja:
La primera etiqueta de explosivos será la nº 1 (faltaban los 
asteriscos)
Clase 3: se elimina el requerimiento de “evitar que la fuga de 
materias alcance el medio acuático o el sistema de 
alcantarillado”
Clase 4.1:

Los explosivos desensibilizados son en estado sólido
Se añade el peligro “inflamación espontánea”
Se añade “riesgo de explosión de las materias explosivas 
desensibilizadas en caso de fuga del agente de desensibilización

Clase 4.2: se sustituye el riesgo de inflamación espontánea 
por riesgo de incendio por inflamación espontánea
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Parte 5 Instrucciones escritas

Cambios en la tercera hoja:
Clase 5.1: se sustituye el riesgo de “inflamación y explosión “
por “riesgo de fuerte reacción, de inflamación y de explosión en 
caso de contacto con materias combustibles o inflamables”
Clase 5.2: se añade el peligro de emanación de gases o 
vapores nocivos e inflamables o inflamación espontánea
Clase 6.1: se sustituye el riesgo de intoxicación por “riesgo de 
intoxicación por inhalación, contacto con la piel o ingestión”
Clase 6.2:

se añade el riesgo “pueden causar enfermedades graves en seres 
humanos o animales”

Clase 8:
se sustituye el riesgo de “quemaduras” por “quemaduras por 
corrosión”
Se añade el nuevo peligro “la materia derramada puede desprender 
vapores corrosivos
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Parte 5 Instrucciones escritas
Cambios en la cuarta hoja:

Se añade un nuevo cuadro

Equipamiento:
Se elimina la “aclaración” sea cual sea el nº de la etiqueta de peligro
Se elimina la exigencia de que el recipiente colector tenga que ser de 
plástico
En la nota al pie de página c) se aclara que a los elementos que afecta solo 
serán exigibles para las materias sólidas y líquidas con los nº de etiquetas 3, 
4.1, 4.3, 8 ó 9

Evite el contacto con partes 
calientes de la unidad de transporte 
y la materia derramada.

Riesgo de quemaduras por el calor.

Materias transportadas en caliente

Riesgos para el medio ambiente 
acuático o la red de alcantarillado.

Sustancias peligrosas para el medio ambiente

(3)(2)(1)

Indicaciones suplementariasCaracterísticas de peligroMarca

Indicaciones suplementarias para los miembros de la tripulación del vehículo
sobre las características de riesgo de las mercancías peligrosas por clase

y sobre las acciones a realizar en función de las circunstancias predominantes
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Parte 5

Archivo de la información
El expedidor y el transportista, conservaran una 
copia de la documento de transporte, información 
y documentación suplementaria durante un 
período mínimo de 3 meses

En el caso que los documentos se conserven por 
medios electrónicos la información deberá poder 
reproducirse impresa
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Parte 5. Unidades fumigadas
Las unidades de transporte fumigadas (UN 3359) están exentas del ADR, salvo:

Solo se pueden utilizar vehículos que puedan cerrarse para minimizar las posibles 
fugas de gas
El personal que maneje esta unidades de transporte deberá haber recibido una 
formación adecuada
El marcado deberá colocarse en cada uno de los puntos de acceso
Se deberá indicar la fecha de ventilación en la marca de advertencia
Cuando se produzca la ventilación deberá retirarse la marca
No se requiere la placa etiqueta nº 9
Datos en los documentos de transporte:

“UN 3359, UNIDAD DE TRANSPORTE SOMETIDA A FUMIGACIÓN, 9”
Fecha y hora de la fumigación
Tipo y cantidad del agente fumigante utilizado
Se redactará en el idioma del país de origen del transporte y además en inglés, 
francés o alemán
Los documentos podrán adoptar cualquier forma, siempre y cuando contenga la 
información citada

Se darán las instrucciones para eliminar los restos de fumigante, incluidos los 
aparatos necesarios
Cuando la unidad ha sido ventilada, no se requiere ningún documento para su 
transporte
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Parte 6
Dispositivos de almacenamiento con hidruro metálico:

La presión de prueba será conforme a la instrucción de embalaje 
P205.
Deberán someterse a inspecciones y ensayos iniciales, prueba de 
estanqueidad y a una prueba que demuestre el buen funcionamiento
del equipo de servicio
ISO16111:2008 es la norma que se aplica al diseño, construcción y 
control y pruebas iniciales, a los cierres y sus sistemas de protección
Marcado idéntico al resto de recipientes de la clase 2

En los bloques de botellas, las disposiciones sobre el 
marcado de los recipientes a presión se aplicarán sólo a cada 
botella del bloque, y no a las estructuras de montaje
Cambian los cuadros de las normas de referencia 
adecuándolas a las actualmente vigentes
Si las normas de referencia no son aplicables o no se van a 
aplicar en la homologación de tipo, la empresa emisora debe 
especificar el procedimiento de inspección periódica.



4949

Parte 6
Se indica el marcado de los recipientes interiores de 
los GRG (IBC) compuestos, construidos después del 
1 de enero de 2011, consistente en:

Código del tipo de GRG (IBC)
La letra indicativa del grupo de embalaje, X, Y ó Z
El mes y año de fabricación del recipiente interior de plástico
Símbolo del estado que aprueba la marca
Distintivo del fabricante 

No se indicará el símbolo UN.
La marca se colocará en un lugar visible 
una vez colocado el envolvente exterior.
La fecha de fabricación podrá colocarse al 
lado de la marca.
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Parte 6
Grandes embalajes

Las pruebas de caída para líquidos, se realizarán con las materias a 
contener, con otras de las mismas características o con agua.
En el caso de estar destinados a contener materias sólidas, líquidos u 
objetos las alturas de caída serán:

Para los embalajes interiores que contengan líquidos, las pruebas se 
realizarán con agua:

Cuando la materia a contener tenga una densidad inferior o igual a 1,2 las alturas de 
caída serán:

Si la materia a transportar tiene una densidad superior a 1,2, la altura de caída se 
calculará teniendo en cuenta esta densidad redondeada a la primera cifra decimal 
por exceso de la forma siguiente: 

0,8 m1,2 m1,8 m
Grupo de embalaje IIIGrupo de embalaje IIGrupo de embalaje I

0,8 m1,2 m1,8 m

Grupo de embalaje IIIGrupo de embalaje IIGrupo de embalaje I

d x 0,67 (m)d x 1,0 (m)d x 1,5 (m)
Grupo de embalaje IIIGrupo de embalaje IIGrupo de embalaje I
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Parte 6
Cisternas portátiles y CGEM

Pueden utilizarse elementos fusibles y la temperatura mínima de 
funcionamiento es de 100ºC, en lugar de los 110ºC
Se modifica el contenido de la placa de las cisternas portátiles, 
para líquidos o pulverulentos, en el siguiente sentido:

Se añade el país de fabricación, la marca del experto que ha 
realizado la prueba de presión inicial y la presión  de prueba de la 
última prueba periódica.
La capacidad de los depósitos irá seguida de la letra “S” cuando los 
depósitos estén divididos en secciones de una capacidad máxima de 
7.500 litros por medio de rompeolas. 
Modelo de placaModelo de placa

Se modifica el contenido de la placa de las cisternas portátiles, 
para gases licuados no refrigerados, en el siguiente sentido:

Se añade el país de fabricación, la marca del experto que ha 
realizado la prueba de presión inicial y la presión  de prueba de la 
última prueba periódica.
Modelo de placaModelo de placa



bar o kPa(mm/aaaa)bar o kPa(mm/aaaa)

Sello del perito y 
presión de pruebaa

Fecha de 
la prueba

Tipo de 
prueba

Sello del perito y 
presión de pruebaaFecha de la pruebaTipo de 

prueba

INSPECCIONES Y PRUEBAS PERÍODICAS

“S” (si procede)litrosCapacidad en agua del compartimento _ a 20ºC (cuando proceda, en 
cisternas de varios compartimentos)

“S” (si procede)litrosCapacidad en agua de la cisterna a 20 ºC

CAPACIDAD

Material de revestimiento (si lo hubiere)

Espesor equivalente en acero de referencia

Material(es) del depósito y referencia(s) de la norma o normas de los materiales

MATERIALES

a ºCºCGama de temperaturas de cálculo

TEMPERATURAS

bar o kPaPSMA (MAWP) para el sistema de calefacción/refrigeración (según proceda)

bar o kPaPresión externa de cálculo 

Sello del perito:(mm/aaaa)Fecha de la prueba de presión inicial

bar o kPaPresión de prueba

bar o kPaPSMA (MAWP) 

PRESIONES

Código de diseño del depósito (código para recipientes a presión)

“AA” si procedeNúmero de aprobación de tipo

Organismo autorizado para la aprobación de tipo

País de aprobación

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN

Número de serie del fabricante

Fabricante

Año de fabricación

País de fabricación

INFORMACIÓN SOBRE LA FABRICACIÓN

Número de registro del propietario



bar o kPa(mm/aaaa)bar o kPa(mm/aaaa)

Sello del perito y 
presión de pruebaa

Fecha de 
la prueba

Tipo de 
prueba

Sello del perito y 
presión de pruebaa

Fecha de la 
prueba

Tipo de 
prueba

INSPECCIONES Y PRUEBAS PERÍODICAS

“S” (si procede)litrosCapacidad en agua de la cisterna a 20 ºC

CAPACIDAD

Espesor equivalente en acero de referencia

Material(es) del depósito y referencia(s) de la norma o normas de los materiales

MATERIALES

ºCTemperatura de cálculo de referencia

a ºCºCGama de temperaturas de cálculo

TEMPERATURAS

bar o kPaPresión externa de cálculo 

Sello del perito:(mm/aaaa)Fecha de la prueba de presión inicial

bar o kPaPresión de prueba

bar o kPaPSMA (MAWP) 

PRESIONES

Código de diseño del depósito (código para recipientes a presión)

“AA” si procedeNúmero de aprobación de tipo

Organismo autorizado para la aprobación de tipo

País de aprobación

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN

Número de serie del fabricante

Fabricante

Año de fabricación

País de fabricación

INFORMACIÓN SOBRE LA FABRICACIÓN

Número de registro del propietario
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Parte 6
Cisternas portátiles, CGEM

Se modifica el contenido de la placa de las cisternas 
portátiles, para gases licuados refrigerados, en el siguiente 
sentido:

Se añade el país de fabricación, la marca del experto que ha realizado la 
prueba de presión inicial y la presión  de prueba de la última prueba 
periódica.
También se añaden los datos la temperatura de cálculo mínima y la eficacia 
del sistema de aislamiento en vatios.
Desaparece el dato de la temperatura de referencia de cálculo
Modelo de placaModelo de placa.

Se modifica el contenido de la placa de los contenedores de 
gas de elementos múltiples, para gases no refrigerados, en 
el siguiente sentido:

Se añade el número de matriculación del propietario, país de fabricación, la 
marca del experto que ha realizado la prueba de presión inicial y la presión  
de prueba de la última prueba periódica.
Modelo de placaModelo de placa. 



(mm/aaaa)(mm/aaaa)

Sello del peritoFecha de la pruebaTipo de pruebaSello del peritoFecha de la 
pruebaTipo de prueba

INSPECCIONES Y PRUEBAS PERÍODICAS

kg.bar o kPadías u horas

Grado de 
llenadoPresión inicialTiempos de retención de 

referncia
Gas(es) licuado(s) refrigerado(s) 

autorizado(s)

TIEMPOS DE RETENCIÓN

WAbsorción de calor

“Aislamiento térmico” o “aislamiento por vacío” (según proceda)

AISLAMIENTO

litrosCapacidad en agua de la cisterna a 20 ºC

CAPACIDAD

mm.Espesor equivalente en acero de referencia

Material(es) del depósito y referencia(s) de la norma o normas de los materiales

MATERIALES

ºCTemperatura mínima de diseño

TEMPERATURAS

Sello del perito:(mm/aaaa)Fecha de la prueba de presión inicial

bar o kPaPresión de prueba

bar o kPaPSMA (MAWP) 

PRESIONES

Código de diseño del depósito (código para recipientes a presión)

“AA” si procedeNúmero de aprobación de tipo

Organismo autorizado para la aprobación de tipo

País de aprobación

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN

Número de serie del fabricante

Fabricante

Año de fabricación

País de fabricación

INFORMACIÓN SOBRE LA FABRICACIÓN

Número de registro del propietario



(mm/aaaa)(mm/aaaa)

Sello del 
perito

Fecha de la 
prueba

Tipo de 
prueba

Sello del 
perito

Fecha de 
la prueba

Tipo de 
prueba

INSPECCIONES Y PRUEBAS PERÍODICAS

litrosCapacidad total en agua

Número de elementos

ELEMENTOS/CAPACIDAD

mm.Espesor equivalente en acero de referencia

Material(es) del depósito y referencia(s) de la norma o normas de los
materiales

MATERIALES

a ºCºCIntervalo de temperaturas de diseño

TEMPERATURAS

Sello del 
perito:(mm/aaaa)Fecha de la prueba de presión inicial

barPresión de prueba

PRESIONES

“AA” si procedeNúmero de aprobación de tipo

Organismo autorizado para la aprobación de tipo

País de aprobación

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN

Número de serie del fabricante

Fabricante

Año de fabricación

País de fabricación

INFORMACIÓN SOBRE LA FABRICACIÓN

Número de registro del propietario
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Parte 6
Cisternas y contenedores cisterna metálicos

Las válvulas de depresión y los dispositivos de aireación deberán impedir el paso de 
la llama, a la cisterna, por medio de un elemento adecuado que evite la propagación 
de la llama.
Nuevo párrafo, se aplica a las cisternas que les afecta la disposición especial TA4 (se 
les aplica el procedimiento de evaluación y conformidad según la norma EN ISO/IEC 
17020:2004, tipo A):

La aprobación de tipo tendrá una duración máxima de 10 años.
Cuando la aprobación de tipo ha caducado o ha sido retirada, la fabricación en base a ella está
prohibida. Se permite la utilización de las cisternas fabricadas antes de la expiración.
Se podrán seguir utilizando las cisternas fabricadas en base a una aprobación de tipo caducada 
siempre y cuando lo permita una medida transitoria del Capítulo 1.6.
Las aprobaciones de tipo podrán ser renovadas en base a un nuevo examen de las condiciones 
de fabricación.
Las modificaciones sobrevenidas, que no afecten a la conformidad, no prolongan ni modifican la 
validez de origen del certificado. 
Los organismos de emisión conservarán todos los documentos durante el periodo de validez de la 
aprobación de tipo.
Cuando el organismo de emisión del certificado cese en su actividad, la autoridad competente 
deberá tomar las medidas apropiadas para garantizar que la documentación se transfiera a otro 
organismo.

Se admiten las normas de construcción aprobadas para una futura edición del ADR 
sin necesidad de notificarlas al secretariado de ONU.
Las cisternas para gases licuados inflamables, no tóxicos, el obturador de cierre a 
distancia, puede ser remplazado por una válvula de retención únicamente para las 
aberturas de llenado en la fase vapor de la cisterna. 
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Parte 6
Se han modificado las disposiciones aplicables a las cisternas, 
vehículos batería y CGEM que no sean construidos según normas de 
referencia:

Se pueden utilizar códigos técnicos, reconocidos por la autoridad 
competente, cuando no existan normas aplicables o para tratar aspectos no 
incluidos en las normas, siempre y cuando tengan el mismo nivel de 
seguridad.
El organismo emisor del certificado de aprobación de tipo deberá indicar los 
controles periódicos si las normas de referencia no son aplicables.
La autoridad competente remitirá al Secretariado de ONU la lista de códigos 
técnicos reconocidos con las informaciones siguientes:

o El nombre y fecha del código técnico.
o Objetivo del código y como obtener la información.

Esta información se encontrará accesible al público.
En la disposición especial, para las pruebas, TT8 se añade un tercer 
párrafo en el que se indica que si el marcado de la materia sobre la 
cisterna, o sobre la placa se retira, se deberá realizar un control 
magnetoscópico. El resultado se indicará en el certificado de prueba 
junto al dossier de la cisterna. 
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7.2 Disposición especial al tte. en bultos V12
Para las materias que dispongan en la columna (16) la 
disposición especial V12, se requiere vehículo cubierto o 
contendor cerrado para el transporte de los GRG compuestos, 
que contengan líquidos, con recipiente interior de plástico y 
envolvente exterior de acero, de aluminio, de otro metal, de 
contrachapado o de plástico

Capítulos 7.2 y 8.1

8.1
Los extintores deberán cumplir, exclusivamente la parte 7 de 
la norma EN 3-7:2004 + A1:2007. Antes podrían cumplir 
otras normas de referencia
En el equipamiento del vehículo se efectúa los mismos 
cambios que en las instrucciones escritas
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Se elimina la posibilidad de que el certificado del conductor lo emitan 
entidades autorizadas. Solo se permite la emisión por autoridad 
competente de cada país
Se pueden aprobar cursos básicos limitados a ciertas materias o 
ciertas clases. No se aplica a explosivos ni radiactivos
Se pueden aprobar cursos de especialización limitados a ciertas 
materias o ciertas clases. No se aplica a explosivos ni radiactivos
Se añade un nuevo tema para la formación:

Responsabilidad con la seguridad
La formación de los conductores incluirá trabajos prácticos 
individuales y deberán abarcar los primeros auxilios, la lucha contra 
incendios y las acciones a tomar en caso de incidente y de accidente.
Los cursos de formación básica y cursos de especialización de 
cisternas, las sesiones de formación adicional se requieren para los 
trabajos prácticos y variarán en función del número de conductores 
que asisten al curso. 
Si un examen esta basado en un curso básico restringido las posibles 
especializaciones estarán limitadas al mismo campo de aplicación

Parte 8. Formación de la tripulación
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Cursos de reciclaje:
Duración 2 días para los cursos de formación integral, la formación 
individual al menos la mitad del curso básico o el curso de 
especialización
Se pueden reemplazar los cursos y el examen de reciclaje por los
correspondientes cursos iniciales con su examen
Cuando un conductor aumente el campo de aplicación del certificado, 
durante su periodo de validez, la fecha de validez del nuevo 
certificado será la del antiguo. También es aplicable cuando se pasa 
del certificado básico al de especializaciones

Exámenes
Básico obtención: 25 preguntas en 45 minutos
Básico renovación: 15 preguntas en 30 minutos
Especialización obtención: 15 preguntas en 30 minutos
Especialización renovación: 10 preguntas en 30 minutos

Parte 8. Formación de la tripulación
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Se emitirán certificados después de:
Curso básico y examen
Curso de especialización y examen
Curso básico o especialización restringido y examen

Período de validez 5 años. La renovación se realizará: 
En los doce meses anteriores a la fecha de expiración del 
certificado. La autoridad competente expedirá un nuevo 
certificado, válido durante cinco años, el período de validez se 
iniciará con la fecha de expiración del certificado anterior;
Antes de los doce meses anteriores a la fecha de expiración del 
certificado. La autoridad competente expedirá un nuevo 
certificado, válido durante cinco años, el período de validez 
comenzará a partir de la fecha en que se haya aprobado el 
examen de reciclaje.

Parte 8. Formación de la tripulación
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Formato nuevo certificado del conductor:
Tamaño según la norma ISO 7810:2003 ID-1 
(tamaño tarjeta de crédito)
Será de plástico
Color blanco con las letras en negro
Elemento de seguridad suplementario (holograma, 
impresión ultravioleta o motivo grabado)
La lengua será la del país de emisión y, además, el 
título, la fecha de validez y los datos del reverso, en 
inglés, francés o alemán

Medida transitoria

Parte 8. Formación de la tripulación



1.6.1.21 

Las Partes Contratantes podrán seguir 
expidiendo los certificados de formación 
para los conductores conforme al modelo 

aplicable según ADR 2009, en lugar de los 
nuevos, hasta el 31 de diciembre de 2012. 
Los certificados podrán continuar en uso 
hasta el final de su validez de cinco años. 
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Nuevo modelo de certificado

Parte 8. Formación de la tripulación

ADR - CERTIFICADO DE FORMACION DEL
CONDUCTOR

1. (Nº DE CERTIFICADO)*
2. (NOMBRE)*
3. (APELLIDO(S))*
4. (FECHA DE NACIMIENTO dd/mm/aaaa)*
5. (NACIONALIDAD)*
6. (FIRMA DEL TITULAR)*
7. (ORGANISMO QUE EXPIDE EL
CERTIFICADO)*
8. VALIDO HASTA: (dd/mm/aaaa)* 

* *

(Insertar la 
fotografía del 
conductor)*

Anverso

* Remplazar el texto por los datos que procedan.
** Signo distintivo utilizado en los vehículos en el tráfico internacional (Partes del Convenio de 1968 
sobre circulación por carretera o la Convención de 1949 sobre circulación por carretera, según lo 
notificado al Secretario General de las Naciones Unidas, respectivamente, de conformidad con el artículo 
45 (4) o el anexo 4 del presente convenio).
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Nuevo modelo de certificado

Parte 8. Formación de la tripulación

VALIDO PARA LA O LAS CLASES
O LOS Nº ONU:

DISTINTO DE
CITERNAS

10. (Clase o
número(s) ONU)*

CISTERNAS:

9. (Clase o
número(s) ONU)*

Reverso

* Remplazar el texto por los datos que procedan.
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Parte 9
Vehículos que han de disponer de ABS

Solo se aplica a los vehículos EX/III, AT, FL y OX
Vehículos tractores y portadores rígidos de una MMA 
>16Tm.: ABS de la categoría 1
Cabezas tractoras de MMA >10 Tm.: ABS de la categoría 1
Remolques y semirremolques de MMA >10 Tm.: ABS de la 
categoría A

Vehículos que han de disponer de ralentizador
Solo se aplica a los vehículos EX/III, AT, FL y OX

Vehículos tractores y portadores rígidos de una MMA 
>16Tm.: equipo del tipo IIA
Cabezas tractoras de MMA >10 Tm.: equipo del tipo IIA




